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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES- JUEVES, Y SABADOS.

L ia leyes y bis disaosisi-rass ytincrales dd Gobierno son obULSatorins para cada Capital de r K.'^pÓblicol™^ ‘to)« conducto so pasarán á los
provincia desdo qno so pnbbcan oficialmente on el a y desde ™.tro dms despees para los ,k «2 .Md, 1889.)
demás pueblos de la misma provincia. «i- 3 ^ul.u.mb)c de .  ----------

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . .
Por un número suelto . . ,. . 
Anuncio.; para susoritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

1*50 pías.
0‘25 »
0‘10 »
0‘25 *

...... PUNTOS DE 8USCRIC1ON.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

! del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotgcr, 

calle do la Cadena, número 11.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud.

Núm. 42.

(Gaceta ^0.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Nc<]owtd,6 2."-SanúZcuf.-Estado demográñeo-sanitario correspondiente á la semana IG? (del 11 de Abril al 20 del mismo) y al termino municipal de la ciudad do

Num. de habitantes 59.327.

Número 
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EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado .

37

Varones. ' Hembras

22 9

T^oá^ií Émoi-s. IV s a 151 r ni o s.

TOTAL. Varón es. Hembra s. T OT A L.

81 3 3 6

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Total general de nacimientos . .
-— de defunciones . .

V,^ Diferencia en más 18 ó en menos. . 0

M.C.D. 2022
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Núm. 43.

ADMINISTRACION.
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. 

de la. Provincia de las Baleares. 
Los Señores Alcaldes de esta pro

vincia (pie al margen se espresan se 
servirán remitir á esta oficina den
tro de 3.° dia las «ertiHcaciones del 
20 pg de las rentas de propios cor
respondiente al 4.° Trimestre de 1883 
84, reclamadas en mi orden circular 
de 17 de Junio último publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°2707, del mis
mo més, esperando del celo de di
chos Sres. Alcaldes ciue no darán lu
gar á nuevos recuerdos.

Palma 3 de Julio de 1884.—El Ad
ministrador de Propiedades é Im- 
uuestos, Gaspar Viyao.

Pueblos que se citan.
Alaré, Algaida, Ala yo r, Andraiíx, 

Binisalem, Buñola, Buger, Calviá, 
Deya, Esporlas, Esiabliments, Fela- 
nitx, Fornalutx, Inca, Llummayor, 
Marraíxi, Mahon, Meicadal, Mon- 
tuiri, Porreras,San Juan, La Puebla, 
Petra, St.a Eugenia, SO Margarita, 
Sansellas, Sineu, Sóller, Son Serve- 
ra,Walldemosa, y Villafranca.

Núm. Vv.
AYUNTAMIENTO 

de Perrerías
El repartimiento de la contribu

ción de inmuebles cultivo y ganadería 
de este pueblo correspondiente al pró
ximo año económico de 1884 á 85, 
estará de manifiesto, á efectos de re
clamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de cuatro 
días á contar desde él de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, trascurrido 
dicho plazo ninguna reclamación será 
admitida.

Ferrerias 27 de Junio de 1884.— 
E! Alcalde Presidente, José Florit.— 
P. A. del Ayuntamiento y J. P., Lo
renzo Pons, Secretario.

Num 43.
AYUN TAMIENTO DE MARRATXI

El reparto, de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término, correspondiente al ejer
cicio de 1884-85 estará espuesto al 
publico á los efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayunla- 
micii'o por termino de cuatro dias á 

. contar desde la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Marratxi 1/ Julio 1884.—El Al
ca Lie, Francisco Sorra.—P. A. del 
A. yJ. P. Francisco Barrera, Srio.

Núm. 46 
a y u n t a mie n t o  d e  c a l v iá . 

Formado el padrón de cobranza 
del impuesto equivalente al de sal, 
por los conceptos de territorial y 
subsidio industrial para el año eco
nómico de 1884 á 85, queda expues
to al público en la secretaria de esta 
corporación durante el término de 
diez dias contaderos del en que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Calviá 2 de Julio de 1884.—El Al
calde.—Juan X'ich.—P. A. del A. Bar
tolomé Cañellas, Srio.

Núm, 47.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

El padrón del impuesto equivalen
te á los de la Sal de este pueblo, for- I 
mado para el corriente año económi- * 
co de 7884 á 1885, estara espuesto | 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término, de 10 
dias á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á efectos de reclama
ciones; traucurrida que sea dicho pla
zo ninguna será atendida.

Andraitx 2 de Julio de 1884.—El 
Alcalde, José Riera.—P. A. del A., 
Antonio Alemañy y Valent, Srio.

Núm, 48-
AYUNTAMIENTO 

de Binisaleni.
El reparto de la contribución terri

torial de esta villa y actual año econó
mico 1884 á 1885, se hallará espues
to al público, á efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to y por espacio de cuatro dias, conta
deros desde la mserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, y espirado dicho plazo nin
guna reclamación será atendida.

Binisalem 2 de Julio de 1884.—El 
Alcalde, Juan Sampol.—P. A. D. A., 
y J. P. Bartolomé Llabrés, Srio.

Núm. 4.9
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

Estracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo 
del presente año.

Sesión del dia 6 de Enero.
Quedó aprobada el acta anterior, 

, Seguidamente se procedió á la declara
ción de soldados de la quinta para el pre
sente año y examinados todos los mozos, 
resultó que algunos de ellos alegaron exen
ción, que no pudieron acreditar en este ac
to y se acordó señalar el dia 20 para acre
ditar las exenciones que les asistían, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 13.
Aprobada el acta anterior.
Se procedió á la revisión de las exencio

nes concedidas á los mozos del reemplazo 
de 1881, y examinadas que fueron se estén- 
dió la correspondiente acta que firmó la 
Corporación, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 17.
Quedó aprobada el acta anterior.
Seguidamente se dió lectura de los Bo 

l e t in e s  o f ic ia l e s  recibidos desdo la última 
sesión de .;uyo contenido quedaron entera
dos los Concejales y se acordó dar cumpli
miento, á todo lo prevenido en la parte que 
comprendo esta corporación y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 21.
Después de leida y aprobada el acta an

terior.
Dióse cuenta de la circular de la Exma. Di

putación Provincial de veinte y cuatro 
de Noviembre del año último, en la que 
manifiesta haber acordado consultar nue
vamente á los Ayuntamientos de esta Pro
vincia la conveniencia de crear un arbitrio 
provincial para cubrir el déficit de su pre
supuesto, sobre los vinos y otras semillas, 
que se exportan de estas Islas, y enterados 
los Concejales del contenido de dicha cir
cular, y discutido el asunto suficientemen
te, se acordó informar á la Exma. Diputa
ción que los productos que se exportan su- 
getos al arbitrio que se propone no gravi
tan proporcionalmente sobre los productos 
de los pueblos siendo asi que cada un » de 
ellos debe contribuir en proporción, para 
los gastos Provinciales, por cuya razón, se 
acordó manifestar á la Exma. Diputación 
la inconveniencia de poner tales arbitrios

sobre las especies de que trata, h referida 
circular, y se levantó la sesión.

Sesión del día 31.
Aprobada el acta anterior.
Dióse cuenta de la circular de la Comi

sión Provincial relativa á reemplazos de la 
que quedaron enterados Ros Concejales, y se 
acordó dar cumplimiento á todas las pre
venciones contenidas en la misma, y so le
vantó la sesión.

Sesión del dia 7 de Febrero.
Aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta de la circular de la Comi

sión Provincial inserta en el B. O. numero 
‘2652 relativa á reemplazos en la cual vá 
inserto el repartimiento de los 1671 hom
bres con que debe contribuir esta Provincia 
y los quA corresponde aprontar á cada 
Pueblo, y en vista del cupo señalado á este 
Pueblo, por unanimidad se acordó cumplir 
todo lo dispuesto en dicha circular, en lo 
que comprende esta Corporación, y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 14.
Quedó aprobada el acta anterior.
Seguidamente manifestó el Sr Presiden

te, que estando señalado el dia 21 del 
actual para la entrega de los quintos de 
este Pueblo, procedía nombrar comisiona
do de este Ayuntamiento para la entrega 
en Caja de dichos quintos y al efecto quedó 
nombrado I). Francisco Moría, auxiliar de 
la Secretaria del mismo, y se levantó Ja 
sesión. .

Sesión- del día 21.
Aprobada que fuó el acta anterior.
Se presentaron por el Depositario y el

Núm. 30,
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma ,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este 3e.z<jado durante la segunda decena de Abril.

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIÜA.
t o t a ly mu e r t o s An t e s )E SER INSCRITOS.
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clases
1 H 1 K* P2 tos.— — — -------

11 »' 2 2 * )) * 2 » » 8 » » ' 8 2
12 1 1 2 * )) * 2 » » > » » 8 » 2
13 1 1 2 » )) 2 » » » * 8 8 » 2
14 2 » 2 » )) 2 I» » • » 8 » , 2
15 5 * 5 » * » 5 » > » » » 5
1G 1 1 2 1 » 1 3 » 1 * 8 8 8 3
17 3 . * 3 1 1 4 » * » 8 » » > 4
18 » 1 1 2 2 2 )) 2 » 1 ■ 2 4
19 1 2 3 w 1 1 4 w I 8 8 8 • 4
20 1 1 2 " 1 1 1 8 » > I 8 8 ' 8 3

» * -> w » » n n » » )) » 8 8 .
15 8 23 3 3 G 31 2 » 2 , 8 .8 8 2 312

Palma 21 de Abril de 1884.—El Juez Municipal suplente, José Muntaner.
—Francisco Garau, Secretario.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Alri 
de 1884, clasificadas por sexo u estado cioil de los fallecidos.

Días.

F A L 1 F CI 1> O S .
To t a l  

gene al.
v a r o n e s . HEMBRAS.

So Itero a Casados Viudos. Total Soltera? Casadaó Viudas. Total.

11 » » » » 2 » ' ■» ' 2 2
12 » . » ■ » ' » » 2 8 2 2
13 ■ » 1 1 2 » 1 1 3
14 » » » » » 8 » 8
15 » » » » 1 » 8 1 1
16 1 » 1 2 » » 8 » 2
17 » « » . » » » 8
18 •2 »- » 2 » 1 8 1 3
19 » » » » ■ » » 8 8
20 » » i) » » » > » 8

» ■1 » » » » » » » 8
3 1 2 6 3 3 1 7 13

Palma 21 de Abril de 1884.—El Juez Municipal suplente, José Muntaner.
—Francisco Garau, Secretario.

Sr. Alcalde, las cuentas municipales res
pectivas al año económico de 1882 á 83 en 
virtud de lo prevenido en el articulo 160, 
de la ley municipal vigente, y la corpora
ción en vista de dichas cuentas, acordó 
que pasen al Sr. Regidor Sindico, para su 
censura, encargándole la posible actividad 
en ella, y que verificado se diese cuenta á 
la Corporación, para continuar las demás 
diligencias respecto de dichas cuentas, y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 28.
Quedó aprobada el acta anterior.
Seguidamente manifestó el Sr. Presiden

te que todavía había muchos vecinos que 
no se hallaban provistos de sus respectivas 
cédulas personales y que el tiempo era cor
to para expenderse sin recargo, y que con- 
vendria se avisase al publico por medio de 
pregón, que los que no ésten provistos de 
sus respectivas cédulas personales, se pre
senten á recogerlas de la Secretaria dentro 
del término de seis dias; á lo que convino 
la Corporación y acordó que se publique 
tal como se había propuesto y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia G de Marzo.
Aprobada que fué la sesión anterior.
Diose cuenta de los Bo l e t in e s o f ic ia l e s  

recibidos desde la última sesión y entera
dos los Concejales de sus contenidos se 
acordó, por unanimidad, que se cum])lil 
todo lo que se previene cu los mismos en 
la parte que comprende esta Corporación .Y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 13.
8e aprobó el acta anterior,

M.C.D. 2022
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Seguidamente se presento el proyecto 
del presupuesto adicional al ordinario de 
1683 á 84, para su examen discución y 
aprobación, y leído por el Sr. Secretario 
quedaron enterados los Concejales, y con
siderando q:íe las cantidades consignadas 
como gastos son necesarias y que la. de 
ingresos es la que quedó al cerrarse defini
tivamente los pagos, á cuenta del presu
puesto del año anterior, se acordó aprobar 
dicho presupuesto y que se esponga al pu
blico en la Secretaria do este Ayuntamien
to para después someterlo á examen y dis
cución del Ayuntamiento y asociados reu
nidos en Junta munic pal, y solevantóla 
sesión.

Sesión del dia 20.
Después do aprobada el acta anterior.
Diose cuenta de cierto oficio de la Junta 

Provincial do instrucción publica sobre 
crear una nueva escuela de niñas dotada con 
el sueldo anual de 1100 pesetas y demás 
emolumentos que le corresponden, mani
festando al propio tiempo, que esta Cor
poración manifieste los reparos legales que 
se le ofrezcan, y esta corporación enterada 
da de todo lo contenido del citado oficio, y 
discutido el asunto suficientemente, acordó 
se manifieste á la referida Junta Provin
cial; que en esta localidad hay dos escue
las de niñas dirigidas por maestras que se 
hallan provistas de sus correspondientes 
títulos, y considera, que no hay necesidad 
de crear una nueva escuela, por cuanto la 
enseñan % i de niñas está en el lugar que le 
corresponde, y se levantó la sesión.

Sesión del din 29.
Aprobada el acta anterior.
Se presentó el presupuesto adicional al 

ordinario de 1883 á 84, para su examen 
discusión y aprobación en Junta municipal, 
y enterados, los concurrentes tanto de los 
gastos como de los ingresos en él com
prendidos, y viendo que los ingresos no 
gravan sobre ningún reparto ni sobre nue
vos impuestos después de discutido sufi
cientemente. por unanimidad se acordó 
aprobar dicho presupuesto, y que refundi
do con el ordinario, se remita al M. I. L, 
Gobernador civil do esta Provincia, copia 
del mismo, para superior aprobación, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 3 de .Abril.
Aprobada el acta anterior.
Dioso cuenta de cierto oficio de la Admi

nistración de Propiedades é impuestos, pa
ra que se acordase el medio de cubrir el 
cupo de consumos, para el año económico 
de 1884 á 85 y enterada esta Corporación, 
en unión de igual número de asociados del 
contenido del citado oficio y de la circular 
inserta en el B. O. número 2523, corres
pondiente al 12 de Abril del año último, se 
acordó arbitrar el medio de arrriendo á 
venta libre, de todas las especies sugetas á 
tal impuesto, y se levanto la sesión.
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Sesión del din 10, 
Aprobada el acta anterior. 
Diose cuenta de las cuentas general y 

adicional de los fondos do corrección publi
ca del partido, correspondientes al ejerci
cio de 1881 á 82, y enterados minuciosa
mente los Concejales de las mencionadas 
cuentas, no encontró reparo alguno que ha
cer á los mismos, por hallarlas conforme 
las disposiciones de contabilidad, y se le
vantó la sesión,

Sesión del dia 17.
Aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta del B. O. número 2680, 

del dia 12 del actual en el cual vá inserto 
el reparto formado por la contaduría de la 
Dxma. Diputación, para cubrir el déficit 
jue resulta en el presupuesto Provincial, 
ó esta Corporación enterada de dicho re
parto, acordó que en el presupuesto muni
cipal, se consigne la cantidad que ha co- 
i'i'espondido á esta localidad, y se levantó 
la sesión.

Sesión del diaíl.
Aprobada, el acta anterior.
Dií 3e cuenta do las circulares inser- 

bi en el B. O. número 2683, sobre 
cous'. ¡nos, y enterados los concejales 
del c-mtenido 'lo dichas circularos, se 
acornó cumplir k» qIlc ]¡i misma 
se previene, y se levantó la sesión.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
Núm 31 •

Mes de Abril de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.
Quintales ms. Pesetas. Pesetas.

7 Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 100 1*75 ' 1*75

Mahon 10 deAbril de 1881.—El Administrador, Juan Wan Wahó.—V.° B°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Mahon.
Núm. 32-

Mes de Mayo de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa cu esta factoría durante la primera decena.

PRECIO 
de la unidad IMPORTE.

Di as. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. 

Kilos. Pesetas. Pesetas.

2 D. Miguel Estela. Mahon. Jabón de 2.a 200*00 0*90 180*00
2 D. José Gomila y Petrus. Id. Leña Capderram. 400*00 0'03 12*00

Administrador, Juan Wan Wahó.—V.® B.J—El Comisario de Guerra Inspec"Mahon 10 de Mayo de 1884.—El 
tor, Cristóbal Vila.

. . Núm. 33.
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Mayo de 1881.

NOTA de las compras verificadas por Aclministracien directa en esta factoría durante la primera «lecena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Litros. Pesetas. Pesetas.

8 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Paja de trigo. 12 qqs. ms. 6*00 72*00
8 D. Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 100 id. id. 1*75 175*00
8 D. José Gomila y Petrus. Idem. Sal. - 1 id. id. 5*00 5*00

Mahon 20 de Mayo de 1884.—El Administrador, Juan Wan Wabé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspec
tor, Cristóbal Vila.

, Núm. 34.
Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Junio de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.

PRECIO
de la unidad IMPORTE.

. , , , . . CANTIDAD. — —
Días. Nombre riel Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Quintales ms. Pesetas. Pesetas.

7 D. Bartolomé Gozalez. Mahon. Lena en rama. 100 1‘75 175*00
7 D. José Gomila y Petrus. Idem. Sal. 2 5*00 10*00
Mahon 10 do Junio de 1884.—El Administrador, Juan Wan Wahó.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins

pector, Cristóbal Vila.

Sesión del dia 1? de Maijo.

Aprobada el acta anterior.
Manifestó el Sr. Presidente que ha

bía llegado el dia en que debía abrir
se la recaudación del impuesto de 
consumos y cereales correspondiente 
al 4.° trimestre y los señores condeja, 
les presentes en vistade lo manifestado 
por el Sr. Presidente, y considerando 
que era necesario recaudar el 4.° tri
mestre del indicado impuesto para 
atender ú las obligaciones de esta Cor
poración, se acordó que se lleve á efec
to la recaudación del mencionado tri
mestre, y se levantó ¡a Sesión.

Sesión del dice 8
Aprobada que fué el acta anterior.
Manifestó el Sr. Presidente,'que no 

habiendo producido efecto alguno, 
ninguna de las subastas anunciadas en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , para el ar
riendo á venta libre de todas las es
pecies de consumos, ni haber tenido 
lugar ningún concierto parcial ni gre
mial, con ios cosecheros, fabricantes, 
gremios y tintantes, apesar de haber 
sido invitac-o, propuso á la Corpora
ción y asociados, que para cubrir el 
cupo y recargos autorizados, se tendría 
que acudir al repartimi-mto vecinal, 
y como todos los concurrentes estu

vieron conforme con el reparto veci
nal, se acordó como se había propues
to, y se levantó la sesión.

Sesión deZdia 15.

Aprobada el acta anterior.
El Sr. Presidente presentó el pro

yecto del presupuesto municipal, para 
el año económico de 1884 á 85, y los 
Concejales enterados do todos sus 
capítulos y artículos y de las relacio
nes que al mismo so acompañan, 
manifestaron estar conforme, y en su 
consecuencia se aprobó dicho jiresu- 
puosto, acordando so exponga al pú
blico, para después someterlo á la 
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discusión y aprobación de la Junta 
municipal do asociados, y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 22.
Aprobada, que fué el acta anterior.
Manifestó el Sr. Presidente que Don 

Jaime Sitjary Sitjar, se había propuesto 
avecindarse en este Distrito municipal 
y los señores Concejales en vista de lo 
manifestado, nohallaron inconvenien
te y se acordó que se adicionase al 
padrón, y se levantó la sesión.

Sesión del día ^9.
Aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta, de ¡a circular inserta 

en el B. O. número 2698, en el cual 
va inserto el repartimiento do la Con- 
Iribución do inmuebles cultivo y ga- 
naderia do esta Provincia, y en virtud 
dd cupo señalado á este rucblo, se 
acordó dar cuenta á la Junta Pericial 
para que proceda á la formacióiT del 
repartimiento y se levantó la sesión.

Porreras 5 Junio de 1884.—El Al
calde, Guillermo Mora.

Núm, o«5.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.
El repartiuiicmo de la Contribución 

d; [imueblcs, cultivo y ganadería do 
este pueblo, y año de 1881-85, estará 
expuesto al público en esta Secretaria 
por espacio de cuatro dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  á efectos de recla
mación. Pollensa 4 de Julio 1884.— 
El Teniente do Alcalde, Juan Marto- 
rdl.—El Secretario, Miguel Capllonch

Núm. g6-
Don Francisco Bello g Bagle^ Jues 

ele primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de 
Palma.
En virtud del presento edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias la finca que se d'rá propia 
de D. Gabriel Maten y Coll para con 
su producto pagar capital intereses y 
costas que lo reclama el «Crédito Ba
lear.» ' ,

Un predio denominado Sen Bel- 
tran poblado de olivos, algarrobos, al
mendros é higueras y casa rústica si
tuado en el término municipal de 
Lloseta de estensión de ocho hectá
reas sesenta y tres áreas y dos cen- 
tiareas lindante por Este con tierras 
do Miguel Ramón, Rosa Nicolau y 
Pedro Maten, por Norte con tierra de 
Baltasar Jofre y las comunales de 
Biuiamar y Lloseta por Oeste con 
tierras de Sebastian Rotger, Miguel 
Ramón y Podro Juan Mimar y por 
Sur con tierras de dicho Pedro Juan 
Mimar y de Ana Santandreu justipre
ciado en la cantidad de veinte y seis
mil setecientas pesetas.

Y queda señalado para su remate
el día treinta y uno de los corrientes 
á las doce de su mañana, en la inteli
gencia do que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán 
do cargo del comprador, cuyo remate 
se verificará en los estrados do este 
Juzgado y que los iicitadores deberán 
depositar el diez por ciento del justi
precio de dicha finca en poder del ac
tuario con el objeto de poder ser pos
tor á ella y los que no obtengan dicho 

. remate les será devuelto,
Palma primero de Julio de mil 

ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio Ma
ría Bosselló.

Num. 37 
ARTILLERIA

COMANDANCIA GENERAL

Subinspeccion del Distrito de Baleares.
' ANUNCIO.

Hallándose vacante la plaza de 
Maestro Armero del Cuerpo, del 8.° 
Batallón de Artillería á pié, por haber 
solicitado su retiro el que la desem
peñaba; y debiendo proveerse por dis
posición del Exmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo en la forma que pre
viene el art. 3.° del Reglamento de 
Armeros y Sillcros-guarnicioncios, 
aprobado por Real orden de 29 do Ju
nio do 1876, se anuncia para la debi
da publicidad, pudiendo los que de
seen ocuparla dirigir sus solicitudes 
jiara autos del 30 do Julio próximo al 
Sr. Coronel Teniente Coronel primer 
Jefe del expresado Batallón.

Palma 30 Junio de 1884.—El Co
mandante Secretario, Gabriel Alberti.

b.

Num. 38,
En la Fábrica de armas de Artille

ría de Toledo hay una plaza vacante 
de Maestro de Taller de 2.a clase, 
Maquinista; dotada con el suMdo 
anual de 1500 pesetas, opción á los 
ascensos reglamentarios y derechos 
pasivos; las oposiciones para proveer
la, se verificarán ante la Junta Facul
tativa de la Fábrica de Toledo, el día 
15 de Agosto, con sujeción á los pro
gramas que estarán de manifiesto en 
los Establecimientos del Cuerpo. Las 
instancias se remitirán á la Dirección 
General del Cuerpo para ántes del 5 
de Agosto próximo.

Palma 30 Junio do 1884.—El Co
mandante Secretario, Gabriel Alberli.

Núm. 39-
LA ESPERANZA

Sociedad especial minera domicilia
da en Ibisa (antes en Cartagena}. 
Propietaria de las minas San Juan 

Bautista, Segundo San Juan Bautis
ta, Tercer San Juan Bautista y Vir
gen de) Carmen, sitas todas en el 
término municipal de Santa Eulalia 
de Ibiza.

Con arreglo ú lo prevenido en la 
ley de Sociedades mineras de G de 
Julio de 1859.se requiere por segun
da vez á los herederos de D. Eduar
do Chorat al pago del dividendo pasi
vo á razón de ochenta pesetas por 
acción, acordado en Junta general 
celebrada el clia 30 de Noviembre de 
1883.

Ibiza 24 de Junio de 1884.—El 
Presidente, Juan Calbet.—El Secre
tario, Bartolomé Vicente Ramón.

INSTRUCCION 
parce los aspirantes á ingreso

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJERCITO.

DIRECCION GENERAL 
De  In s t r u c c ió n  Mil it a r .

Reglas para efectuar la adición 
sustracción.—Significación de ambas 
operaciones.—Preliminares sobro la 
multiplicación.-Multiplicación de dos 
monomios, de un polinomio por un 

y

monomio y de dos polinomios.-Obser-

(1) Véase el Boletín núm. 2715.

vaciones sobre la multiplicación alge-1 Teoremas sobre la convergencia de 
bráíca,—Cuadrado y cubo de («±ó). -estas series.—Aplicaciones.—Series

4. División algebráica. * cuyos términos están afectados de
Preliminares.—División de dos mo-' signos diferentes.—Series de térmi

nos alternativamente positivos y ne-nomios, de un polinomio por un mo- .
i nomio y de dos polinomios.—Observa- gativos.—Teorema general, sobre la
ciones sobre los cocientes enteros y 
fraccionarios.—Divisón del monomio 
am + por a; + a.

F r a c c i o n es al g eb r á i c a s.
Operaciones con dichas fracciones. 

-Teoremas sóbrelos fracciones iguales.
6. Ecuaciones de primer grado.
Resolución de una, dos y tres ecua

ciones de primer grado con una, dos y 
tres incógnitas respectivamente.—Mé
todo de sustitución.—Resolución do 
un número cualquiera de ecuaciones 
de primer grado con igual número de 
incógnitas por este método.

7. Utilidad de les cantidades ne
gativas en la resolución de los proble-
mas.—Desigualdades. | nos.—Iden vulgares.—Resolución de

8* Casos de imposibilidad ó inde- ; Jas ecuaciones exponenciales.
terminación. , j GEOMETRIA PLANA Y DEL ESPACIO

9. Fórmulas para la resolución de ¡
dos ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas.

Discusión de las fórmulas y simetría 
de las ecuaciones.

10. Fórmulas para la resolución 
de tres ecuaciones de primer grado 
con tres incógnitas.

11. Ecuaciones de segundo grado.
Cuadrados y raíz cuadrada de un 

producto de factores enteros.—Idem 
de una fracción.—Transformación de 
expresiones fraccionarias irracionales. 
• Resolución do la ecuación de segun
do grado P J- px + <1 — o.—Raíces 
reales y raíces imaginarias.—Dis
cusión.

12. Descomposición del trinomio 
de segundo grado en factores de pri
mer grado.

Modo de efectuarlo.—Relación en
tre los coeficientes y las raíces.—Sig
no de éstas.—Discusión de los valores 
dados por la fórmula general por me
dio de problemas.-Observacionessobre 
las ecuaciones que resulten de elevar 
al cuadrado los dos miembros de una, 
á dus dadas.—Cambio de signo del 
trimonio de segundo grano. —Caso en 
que uno de ios dos coeficientes a ó d 
es muy pequeña en la ecuación 
a o? -\-'o x-\-d = o.

13. De algunas cuestiones de má
ximos y mínimos resueltas por medio 
de las ecuaciones de segundo grado.

14. Ecuaciones reductibles de se
gundo grado.

E c u a c i o n e s b i c u a d r a d a s.—Ecuacio
nes trinomias.

15. Cálculo de los radicales.
Teoremas relativos á esta teoría.
16. Expono n tes fracciona ríos.-Ex

ponentes fraccionarios, inconmensu
rables y negativos.

17. Combinaciones.
Coordinaciones.—Permutaciones.— 

Combinaciones.—Probabilidades.
18. Fórmula del binomio.
Ley deformación de los coeficientes.

—Suma de éstos.
19. Potencia de un polinomio.
Permutaciones y combinaciones.— 

! Con repetición.
Potencia de un polinomio.—Apli

cación de la fórmula al cuadrado y 
cuba do (a + b J- c +...).—Suma de 
las potencias semejantes de los tér
minos de una progresión Liitméticr..aritmética.

Serios.
i Propiedades de las ser— _____ _
1 cuyos términos son todos positivos.—■

Scrios i PALMA.—

convergcncia.—Aplicación á la. suma 
de la serie 1 + j + -p.,

21. Fracciones continuas.
Definiciones.—■ Reducidas.— Erro- 

rev que se cometen a! tomar por valor 
do la fracción continua una reducida. 
—Fracciones continuas periódicas.— 
Aplicación do las fracciones continuas 
al análisis indeterminado.

‘22. Logaritmos.
Estudio de la función exponencial. 

—Definición de logaritmos por la 
función exponencial.—Propiedades de 
los logaritmos.—Definición do los lo
garitmos por las progresiones.—Caín, 
bio do la base.—Logaritmos neperia-

Geometría plana
TEXTO.-ROUCHÉ Y COMBEROSSE 

lociones preliminares.—La linea recto
1. De los ángulos.
Igualdad y suma de los ángulos.— 

Igualdad do los ángulos rectos.—Su
ma do los ángulos adyacentes, cuyos 
lados exteriores están en línea recta. 
—Igualdad de ángulos opuestos por 
el vértice.

2. De los triángulos.
Propiedades principales.—Casos de 

•igualdad de triángulos cualesquiera.— 
Propiedades del triángulo isósceles.

3. De- las perpendiculares y obli
cuas.

Mutua dependencia entre la longi
tud do una oblicua y la distancia de 
su pie al de la perpcndisular.—Lugar 
geométrico de los puntos equidistan
tes do dos dados.—Casos de igualdad 
do triángulos rectángulos.—Lugar 
geométrico de dos puntos equidistan
tes de los lados de un ángulo.

4. De las paralelas.
Propiedades principales.—Relacio

nes entre los ángulos, alternos, inter
nos, correspondientes, etc.—Igualdad 
do paralelas comprendidas entre pa
ralelas,—Relaciones entre los ángulos 
cuyos lados son paralelos ó perpendi
culares. ■ . :

5. Suma de ángulos de un polí
gono. ,

Líneas poligonales convexas.—d 11' 
ma de ángulos de un triángulo," 
Igualdad de los ángulos de dos trián
gulos, cuyos lados son paralelos ó per
pendiculares.—Suma de ángulos de 
un polígono.

6. Del paralelógramo.
Propiedades del mismo.—Caracte

res que indican cuándo un cuadriláte
ro es un paralelógramo.—Propiedades 
del rectángulo, rombo y cuadrado.

Líí circunferencia de circulo
7. Arcos y cuerdas.
Propiedades de los diámetros." 

Mutua dependencia entre Jas longitu
des de los arcos y de sus cuerdas." 
Propiedades del radio perpendicular3 
á una cuerda—Dependencia niutu^ 
entre la longitud de una cuerda y sl 
distancia al centro.

(Se concluirá.)

-Iinp. de la Casa de Miseric^1
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